
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente: 2019-00355 

Sería del caso proveer respecto de una presunta solicitud de nulidad, 
según lo dispuesto en providencia anterior1, y acorde con el escrito 
presentado por el demandante2, habida cuenta que la parte demandada no 
formuló escrito de nulidad procesal en los términos del artículo 133 y ss del 
Código General del Proceso. 

Lo anterior, por cuanto la sociedad demandada formuló excepción de 
mérito3 consistente en la nulidad de los elementos que componen los 
contratos que sirven de base a la ejecución, entendiendo equivocadamente 
el ejecutante que se trataba de una nulidad procesal, oponiéndose a la 
misma (pie de página 2), induciendo al error consignado en la evocada 
providencia (pie de página 1), por lo tanto no hay trámite nulitativo alguno 
qué resolver, sino que se trata de una excepción que será desatada en la 
sentencia que ponga fin al asunto. 

Por lo anterior, amén del concepto de antaño, plasmado por la Corte 
Suprema de Justicia, que los autos ilegales no atan al juez ni a las partes, 
se deja sin valor ni efecto la providencia del 11 de marzo de 20224. 

NOTIFÍQUESE,  

Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 

(2) 
 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 111 

fijado el 26 de septiembre de 2023 a la hora de las 
8:00 A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar  

 Secretario  
Car 

 
1 Archivo 47 
2 Archivo 44, fl 7 y ss 
3 Archivo 42, fl 9  
4 Cuaderno 1, archivo 47 
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